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Movimientos en el sector de 
estaciones de servicio

Mientras que en todo el país el número de 
Estaciones de Servicio se mantiene sin cambios, 
en CABA se redujo a la mitad.

Un relevamiento efectuado por el Gobierno de la 
Ciudad de Buenos Aires confirma la migración 
del sector hacia desarrollos inmobiliarios.

Las estaciones ubicadas en puntos estratégicos 
de la Ciudad se convierten en un activo valioso 
para los inversores.

Un estudio realizado por el Gobierno de la Ciudad 
de Buenos Aires, con la asistencia de la Dirección 
General de Estadística y Censos (Ministerio de 
Hacienda y Finanzas GCBA) sobre la base de datos 
de Secretaría de Energía de la Nación y ENARGAS, 
afirma que en los últimos 28 años el número de 
Estaciones de Servicio de CABA se redujo a la 
mitad.

En efecto, el relevamiento oficial destaca que, de 
las 449 bocas de expendio habilitadas en 1995, a 
hoy solo quedan 243 activas. No obstante, a nivel 
país, la cantidad de establecimientos durante este 
período se mantuvo casi inalterable, con tan solo 
una reducción del 2 por ciento, alcanzando un 
total de 5.271 negocios.

La demanda de tasaciones de Estaciones de 
Servicio ha experimentado un notable aumento 
en los últimos meses. El interés proviene 
principalmente de actores del sector energético 
que buscan reconvertir o adquirir estaciones 
de servicio para uso inmobiliario. El mercado ha 
mostrado un fuerte resurgimiento de consultas. 
En general, las inversiones provienen de 
quienes ya están involucrados en el negocio de 
los combustibles, las inversiones provenientes 
de otros rubros son todavía poco frecuentes.

En este contexto, la tendencia es adquirir 

estaciones de GNC. Este tipo de instalaciones, 
que en su mayoría están ubicadas en puntos 
estratégicos de la ciudad, se convierte en un activo 
valioso para los inversores. La razón radica en la 
posibilidad de demolerlas y construir edificios 
sin la necesidad de enfrentar los costosos y 
largos trámites burocráticos que requiere la 
remediación del suelo. Este modelo ofrece una 
oportunidad atractiva, especialmente en zonas 
céntricas o de alto tránsito.

Un factor adicional que está transformando el 
sector es el retiro progresivo de las compañías 
petroleras de la operación minorista. Las 
grandes empresas han comenzado a delegar la 
gestión de Estaciones de Servicio en operadores 
independientes, quienes, con experiencia y 
menores costos operativos, están logrando un 
desempeño más eficiente. Esta tendencia ha 
dado lugar a un nuevo ecosistema en el que 
los estacioneros independientes gestionan 
negocios bajo la marca de petroleras, 
beneficiándose tanto los inversores como los 
consumidores con mejores precios y servicios.

En este escenario de transformación, las 
oportunidades son diversas. Los propietarios que 
buscan vender sus estaciones, ya sea por motivos 
personales o estratégicos, pueden encontrar en el 
mercado inmobiliario una vía para desprenderse 
de activos que ya no resultan rentables o que 
ya no cumplen la función de antaño. Para los 
empresarios que buscan expandir sus negocios, 
las oportunidades de compra-venta también 
se presentan como una opción atractiva, en 
especial en un mercado que comienza a salir de 
la incertidumbre económica.

Entradas y salidas de distintos actores
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Combustibles: 
Las ventas siguen en 
caída, pero octubre 
mostró señales de 
recuperación



El consumo de combustibles en Argentina registra su undécimo 
mes consecutivo de descenso, pero el mes de octubre de 2024 
trajo una leve recuperación respecto a septiembre, de acuerdo con 
datos de Politikon Chaco. En total, se vendieron 1.434.689 metros 
cúbicos de combustibles entre naftas y gasoil en todo el país.

Descenso Interanual en las Ventas
Comparando octubre de 2024 con el mismo mes de 2023, las ventas 
cayeron un 10,4%. A pesar de esto, hubo un repunte del 9,2% en 
comparación con septiembre de 2024, según el informe de Politikon 
Chaco. La consultora, en su análisis mensual, destacó que el acumulado 
de ventas de enero a octubre de 2024 alcanzó los 13,87 millones de 
metros cúbicos a nivel nacional, lo que representa una baja del 9,3% 
en comparación con el mismo período de 2023 y un 7,8% menos 
respecto a 2022. Sin embargo, estas cifras siguen siendo superiores 
a las registradas durante 2019, 2020 y 2021, cuando la demanda fue 
afectada por la pandemia y otros factores económicos.

Análisis por Tipo de Combustible
El análisis por tipo de combustible revela que las ventas acumuladas 
de naftas hasta octubre disminuyeron un 7,9% en comparación con 
2023. En cuanto al gasoil, la caída fue más pronunciada, alcanzando 
el 10,9% interanual. Todas las provincias del país experimentaron una 



disminución en las ventas, aunque con variaciones significativas según 
la región. Las caídas más suaves se dieron en la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires (CABA) con un descenso del 0,1%, Río Negro con un 2,3% 
y Tierra del Fuego con un 5,1%. En el otro extremo, Corrientes, Misiones 
y Formosa sufrieron las bajas más notorias, con descensos del 20,2%, 
26,0% y 27,9%, respectivamente.

Participación de las Petroleras en el Mercado de 
combustibles

Desempeño en octubre de 2024
En términos específicos de octubre de 2024, la venta de naftas mostró 
una baja interanual del 7,3%. La nafta súper tuvo un descenso menor, 
del 1,6%, mientras que la premium cayó un 21,0%. Por su parte, el 
gasoil registró una caída del 14,2% en total, con un descenso del 
18,5% en el gasoil común y un 5,3% en el premium. En cuanto a 
las provincias, los descensos más leves en ventas se observaron en 
Salta (+1,5%), Jujuy (-2,5%) y Neuquén (-3,2%). En contraste, las caídas 
más fuertes se produjeron en Corrientes (-22,7%), Misiones (-25,9%) y 
Formosa (-31,2%).





Predominio de las Naftas en las Ventas
El informe también destacó que, en 22 de las 24 jurisdicciones del 
país, las naftas superaron al gasoil en volumen de ventas durante 
octubre. La Ciudad Autónoma de Buenos Aires lideró en ventas de 
naftas, representando el 77,0% del total de combustibles vendidos, 
mientras que Córdoba presentó la menor proporción de ventas de 
naftas entre las jurisdicciones donde predominó este combustible, con 
un 50,4%. En contraste, solo en dos provincias, La Pampa (56,9%) y 
Mendoza (54,9%), el gasoil fue el combustible más vendido.

Variaciones porcentuales interanuales

Variaciones Interanuales por Jurisdicción
A nivel provincial, hubo algunas jurisdicciones que lograron aumentar 
las ventas de naftas en octubre de 2024 en comparación con el mismo 
mes del año anterior. Jujuy registró un incremento del 3,0%, Tucumán 
del 2,4%, Catamarca del 2,3% y Salta del 1,0%. En el otro extremo, 
Misiones y Formosa experimentaron caídas superiores al 20%. El gasoil, 
en cambio, no tuvo crecimientos en ninguna jurisdicción. Neuquén 
presentó la caída más leve, con un descenso del 3,6%, mientras que 





Formosa sufrió la mayor baja, alcanzando el 34,8%. Al analizar el 
gasoil por categorías, se observó que el premium tuvo incrementos 
en algunas provincias, como Neuquén, Salta, Río Negro y Tucumán, 
mientras que el gasoil común cayó en todas las regiones.

La Participación por Empresas en el Mercado
En octubre de 2024, YPF continuó liderando el mercado de 
combustibles, concentrando el 53,7% de las ventas totales. Le 
siguieron Shell con un 25,4% y Axion (PAE) con el 12,4%. El resto de las 
empresas ocuparon un 8,5% del mercado. En términos de variaciones 
interanuales, YPF mostró una caída del 10,8% en su volumen de 
ventas, mientras que Shell fue la única que creció, con un incremento 
del 1,1%. Axion, 
por su parte, sufrió 
una disminución 
del 15,0% y el resto 
de las compañías 
agrupadas tuvieron 
una contracción del 
27,4%.

Expectativas
El panorama de las ventas de combustibles en Argentina sigue siendo 
complejo, con caídas constantes en el último año, aunque octubre 
trajo algunas señales positivas en comparación con el mes anterior. 
Las variaciones entre provincias y tipos de combustible reflejan 
las diferencias en la demanda regional y en las preferencias de los 
consumidores. Sin embargo, el mercado sigue enfrentando desafíos 
importantes en un contexto de ajustes económicos y fluctuaciones 
en el poder adquisitivo de la población. Las cifras de los próximos 
meses serán clave para determinar si la recuperación de octubre 
se convierte en una tendencia sostenida o si la caída persistente 
seguirá marcando el ritmo del sector.





Argentina y Brasil 
Fortalecen su 
Alianza Energética 

En el marco de la cumbre del G20 celebrada en Río de Janeiro, 
Argentina y Brasil han dado un paso significativo en su relación 
bilateral al firmar un importante acuerdo para la exportación 
de gas natural desde Vaca Muerta, la principal reserva de gas no 
convencional de Argentina. 

Acuerdo Histórico con el Gas de Vaca Muerta 



El ministro de Economía argentino, Luis “Toto” Caputo, y su homólogo 
brasileño, el ministro de Minas y Energía, Alexandre Silveira, sellaron el 
memorándum de entendimiento que busca potenciar los intercambios 
de gas entre ambas naciones y garantizar un suministro energético 
estable y accesible para Brasil.

Objetivo: Gas Más Económico y Mayor Oferta en Brasil
Tras la firma del acuerdo, Silveira subrayó que el objetivo principal es 
incrementar la oferta de gas en Brasil para reducir su precio, abaratando 
así los costos energéticos en el país. “Queremos aumentar la oferta de 
gas en Brasil y, en consecuencia, reducir el precio”, declaró el ministro 
brasileño, quien agregó que se prevé un aumento progresivo en los 
volúmenes de gas exportado desde Argentina hasta alcanzar los 30 
millones de metros cúbicos diarios en 2030.

Un Plan a Largo Plazo: Hasta 30 MMm³ al Día en 2030
El acuerdo establece que las exportaciones de gas desde Argentina 
comenzarán en 2025 con un volumen inicial de dos millones de metros 
cúbicos por día. Este suministro se incrementará gradualmente a lo 
largo de los años, con la meta de llegar a 10 millones de metros cúbicos 
diarios en 2028 y finalmente alcanzar los 30 millones de metros cúbicos 
por día en 2030. Este crecimiento se llevará a cabo en fases, ajustándose 
a las necesidades del mercado brasileño y la capacidad de producción 



argentina.

Participación de Bolivia: Un Enlace Estratégico
Bolivia también juega un papel crucial en este acuerdo. Según fuentes 
cercanas a las negociaciones, se espera que Bolivia firme un anexo que 
estipule las condiciones de transporte del gas argentino a través de su 
territorio. Este acuerdo permitirá una conexión más fluida y económica 
entre Argentina y Brasil, utilizando las infraestructuras existentes en 
Bolivia para el tránsito del gas natural.

Diversificación de Rutas y Aseguramiento del Suministro
El ministro Silveira celebró la firma del acuerdo como un paso 
fundamental para garantizar la estabilidad energética en Brasil. Según 
sus declaraciones, las importaciones de gas se realizarán a través de 
cinco rutas diferentes, aumentando la flexibilidad y la seguridad del 
suministro. En sus redes sociales, Silveira destacó la importancia de este 
acuerdo para la reindustrialización de Brasil, afirmando que el gas debe 





ser tratado como una “energía de transición” que impulse el crecimiento 
económico y genere nuevas oportunidades de empleo en el país.

Tres Modalidades para el Intercambio de Gas
El documento firmado contempla la creación de un Grupo de Trabajo 
Bilateral que desarrollará tres modalidades para la exportación de gas 
argentino hacia Brasil. Estas son:

1. Operación Comercial de Exportación de Gas Natural en Firme: 
Asegura volúmenes no interrumpibles para el suministro de gas.

2. Operación de Intercambio de Gas Natural en Carácter de 
Emergencia con Devolución: Permite el envío temporal de gas 
en situaciones de emergencia, con la obligación de devolverlo 
posteriormente.

3. Operación de Exportación de Gas Natural en Carácter 
de Oportunidad con Devolución: Abre la posibilidad de 
exportaciones temporales cuando haya excedente de gas en 
Argentina, con la opción de devolución en caso de necesidad.

El acuerdo también deja abierta la puerta a posibles importaciones 
temporales desde Brasil en situaciones de emergencia, en un claro 
ejemplo de colaboración recíproca entre ambos países.





El Debate: ¿Una Oportunidad o una Concesión?
A pesar del entusiasmo por parte de los gobiernos, algunas voces 
críticas en Argentina consideran que este tipo de acuerdos, aunque 
beneficiosos a nivel económico, pueden representar una pérdida de 
oportunidades para la industria local. Argumentan que el excedente 
de gas debería destinarse prioritariamente a impulsar la industria 
petroquímica argentina, en lugar de ser exportado. “El gas argentino 
que sobra del consumo interno debe usarse para impulsar la Industria 
Petroquímica en Argentina, no para que lo usen terceros países”, 
comentan algunos analistas, señalando que las políticas energéticas a 
menudo optan por la vía más fácil y rápida.

Perspectivas Futuras: Crecimiento Energético y Regional
El acuerdo entre Argentina y Brasil no solo busca fortalecer lazos 
económicos, sino también consolidar la región sudamericana como 
un polo energético clave en el escenario global. Con una demanda 
energética en aumento, ambos países aspiran a convertirse en actores 



relevantes en la 
industria del gas 
natural, utilizando los 
recursos disponibles 
para estimular 
la economía y 
reducir los costos 
energéticos.

De cara al futuro, 
el desafío será 
encontrar un 
equilibrio entre 
satisfacer la creciente 
demanda externa y asegurar que la industria argentina también se 
beneficie del desarrollo de Vaca Muerta. En un contexto de transición 
energética global, la colaboración entre Argentina y Brasil podría marcar 
un antes y un después en la estrategia energética de la región.



Demandarán a 
municipios por 
cobro de tasas sobre 
combustibles

El Ministerio de Economía, bajo la conducción de Luis Caputo, 
planea una demanda judicial contra aquellos municipios que 
imponen tasas sobre la venta de combustibles. Esta medida, 
según informaron fuentes oficiales, tiene como objetivo abordar 
el problema de la doble imposición, reforzando denuncias previas 
realizadas por cámaras de estaciones de servicio que alertan sobre 
una carga tributaria adicional para los consumidores.

Economía accionará judicialmente



Estrategia de estabilización y alivio impositivo
El Gobierno ha subrayado en múltiples ocasiones su intención de hacer 
visibles los resultados de sus políticas de estabilización económica. 
En un reciente discurso, Caputo enfatizó la necesidad de generar 
crecimiento económico para, eventualmente, reducir la presión fiscal 
sobre los ciudadanos. Aunque esta medida específica no implica 
una rebaja inmediata de impuestos, se enfoca en eliminar recargos 
municipales que afectan el precio final de un producto esencial para 
ciudadanos y empresas, como es el combustible.

El argumento de la doble imposición
El equipo legal del Ministerio de Economía planea sustentar su acción 
judicial en la figura de la doble imposición. Este concepto hace 
referencia a situaciones en las que un mismo bien o ingreso es 
gravado más de una vez por tributos similares. En el caso de los 
combustibles, la superposición de impuestos ocurre con el impuesto 
a los combustibles líquidos, un tributo nacional que es coparticipable 



con las provincias y municipios, y la llamada tasa vial, que muchos 
municipios aplican de forma adicional. Esta tasa varía de nombre según 
la localidad, pero su recargo se refleja en la factura de nafta o gasoil 
emitida en las estaciones de servicio.

El peso de las tasas municipales en el precio final del 
combustible
A pesar de que la venta de combustibles ya genera ingresos para los 
gobiernos locales a través de la coparticipación federal, muchos 
municipios han decidido sumar una carga adicional a través de tasas 
específicas. Un estudio reciente reveló que, en promedio, el precio 
de los combustibles puede ser hasta un 4% más elevado en algunas 
localidades del Área Metropolitana de Buenos Aires (AMBA) debido a 
estas tasas viales. Esto genera un descontento tanto en consumidores 
como en operadores del sector, quienes consideran que la carga 
impositiva es excesiva y afecta la competitividad.





Una acción con antecedentes
La demanda en preparación por parte del Ministerio de Economía se 
sumará a una serie de medidas previas para frenar el cobro de estas 
tasas. El pasado 17 de septiembre, el Gobierno de Javier Milei ordenó 
que todas las estaciones de servicio que aplicasen tasas municipales 
debían informar claramente a los consumidores mediante carteles 
visibles en los surtidores. Esta 
medida fue celebrada por Caputo, 
quien calificó la iniciativa como 
un avance en la lucha por la 
transparencia.

Para cumplir con esta normativa, 
cada surtidor deberá tener 
una calcomanía en un lugar visible que indique la aplicación de tasas 
municipales. Los colores de estos adhesivos estarán determinados por 
cada empresa petrolera, mientras que las estaciones sin una marca 
específica utilizarán un distintivo de color amarillo. Aquellas que no se 
adapten a esta regulación 
antes de mediados de 
febrero enfrentarán 
sanciones económicas 
o advertencias, según lo 
estipulado en la normativa 
vigente.

Con esta nueva demanda, el 
Gobierno busca establecer 
un precedente jurídico que 
permita frenar la proliferación 
de tasas locales sobre 
productos que ya están sujetos 
a impuestos nacionales, 
buscando aliviar la carga para 
los consumidores y mejorar la 
transparencia en la estructura 
de precios del combustible.





Buscan declarar 
“insalubre” el trabajo 
en estaciones de 
servicio

Un nuevo proyecto de ley podría cambiar las condiciones 
laborales de los trabajadores de las estaciones de servicio, 
al proponer que la tarea de expendio y manipulación de 
combustibles sea declarada como insalubre. Esta iniciativa, 
impulsada por el diputado nacional José Luis Garrido, busca 
otorgar mayores protecciones a quienes están expuestos a 
productos tóxicos y peligrosos en su labor diaria, más allá de las 
disposiciones del actual Convenio Colectivo de Trabajo.

Impulsan un proyecto de ley



Según Garrido, la 
constante manipulación 
de sustancias altamente 
peligrosas debería dar a 
los trabajadores de este 
sector derecho a una 
protección especial, 
al igual que sucede 
con otros grupos que 
están expuestos a 
riesgos significativos. 
“La exposición a 
elementos como el 
monóxido de carbono, 
los óxidos de azufre y 
el benceno, junto a las 
condiciones climáticas 
extremas, implica un grave peligro para la salud, incluso con el uso 
de indumentaria de protección”, afirmó el legislador.



Además, Garrido 
subrayó que el 
trabajo en estaciones 
de servicio no 
solo implica 
riesgos físicos, 
sino también 
psicológicos. La 
constante amenaza 
de robos, asaltos 
y otros actos de 
violencia generan 
altos niveles de 
estrés entre los empleados, afectando de manera significativa su salud 
mental. 

El proyecto de ley propone agregar un párrafo al artículo 1º del 
Decreto 2136/74, en el cual se reconozca a los trabajadores de 



estaciones de servicio como beneficiarios de un régimen de jubilación 
especial. De aprobarse, se sumarían a otros sectores que ya cuentan 
con este tipo de protección, como los trabajadores petroleros, 
gasíferos, metalúrgicos y mineros.

De esta forma, según Garrido, se busca no solo reconocer la labor de 
estos trabajadores, sino también garantizarles condiciones laborales 
más seguras y una mejor calidad de vida a lo largo de su carrera.



Shell expande 
su red de carga 
eléctrica en 
Argentina

Conectando Buenos Aires y Córdoba



Raízen Argentina, licenciataria de Shell, anuncia la ampliación de 
su red de carga rápida Shell Recharge, permitiendo a los con-
ductores de vehículos eléctricos realizar el trayecto entre Bue-
nos Aires y Córdoba sin interrupciones.

Gracias a la instalación de nuevos cargadores de 150kW y 50kW 
en estaciones de servicio estratégicas a lo largo de la Ruta Nacio-
nal 9, los usuarios de vehículos eléctricos podrán disfrutar de una 
experiencia de carga rápida y confiable.

Principales novedades:
•	 Mayor cobertura: La nueva red conecta las principales ciudades 

de ambas provincias, facilitando los viajes de larga distancia.

•	 Tecnología avanzada: Los cargadores de última generación 
garantizan una carga rápida y eficiente.



•	 Experiencia de usuario mejorada: La aplicación Shell Recharge 
permite localizar estaciones, iniciar y monitorear la carga, y realizar 
pagos de forma sencilla.

•	 Alianza con Audi: Esta expansión es resultado de la alianza 
estratégica entre Raízen y Audi, que busca impulsar la 
electromovilidad en Argentina.

“Junto con Audi, buscamos ofrecer la mejor solución de 
electromovilidad a nuestros clientes. Esta nueva ruta 
combina ubicación estratégica, tecnología de vanguardia y 
una experiencia de carga confortable.”
Leandro Teha, Gerente de Red de Estaciones de Servicio de Raízen Argentina



“Con el lema ‘Recargando lo que nos impulsa’, nos 
comprometemos a fomentar el crecimiento de la 
electromovilidad en Argentina, ofreciendo una propuesta de 
valor basada en la velocidad, confiabilidad y experiencia del 
cliente.”
Mariana Dalmasso, Brand Manager de 
Combustibles y Tiendas de Conveniencia de 
Raízen Argentina

Shell Recharge, presente en más 
de 35 países, continúa liderando 
la transición hacia una movilidad 
más sostenible.
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Ventas de combustibles líquidos al mercado por petrolera
Fuente: Secretaría de Energía



Fuente: globalpetrolprices.com

Litro de nafta a precio dólar



Relación Bajas - Conversiones

Estaciones de servicio por bandera





El desterrado
¿A qué le podían condenar después de todo? A destierro. Valiente cosa. 
Cumpliría la pena alegremente en un país extranjero en que viviría una 
nueva vida y recordaría con un largo placer su ciudad y su vida pasada.

En efecto, la sentencia fue el destierro. ¡Pero qué destierro! El tribunal, 
amigo de aquel hombre autoritario y de inmenso poder a quien él había 
insultado, queriendo venderle el favor, y ya que no podía sentenciarle 
a muerte, le desterró a más kilómetros que los que tiene el mundo 
recorrido en redondo, aunque se encoja, para alargar más la medida, 
el diámetro que pasa por las más altas montañas. ¿Qué quería hacer 
con él el tribunal, sentenciándole a un destierro que no podía cumplir?

¡Ah! El tribunal, para agasajar al poderoso ofendido, había encontrado 
la fórmula de castigarle a muerte por un delito que no podía merecer 
esa pena de ningún modo. Había encontrado la manera de ahorcar a 
aquel hombre, porque no habiendo extensión bastante a lo largo de 
este mundo para que cumpliese el sentenciado su destierro, habría que 
enviarle al otro para que ganase distancia.

Y le ahorcaron.

Ramón Gómez de la Serna
1888, Madrid, España / 
1963, Buenos Aires, Argentina






